RES. 1994/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0009057, Ent. N° 265818)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), relacionadas con la contratación directa para la adquisición y/o producción, derechos de emisión, producciones y contenidos televisivos para Canal 5 – Servicio de Televisión Nacional (TNU), para el Ejercicio 2018;
RESULTANDO: 1) que por nota del Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional (SECAN) de fecha 12 de abril de 2018, se solicitó al Ministerio de Educación y Cultura, la adquisición de material televisivo para el presente Ejercicio, por hasta $ 24:117.850, adjuntando detalle de los productos a adquirir y/o ejecutar;
2) que se remite Resolución Ministerial Nº 0410/018 de fecha 10/05/18, por la cual se autoriza, ad referendum de la intervención de este Tribunal y al amparo de la causal de excepción establecida en el Numeral 4º del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF, la adquisición y/o producción de contenidos televisivos y derechos de emisión, por hasta $24:117.850, para la Dirección de Canal 5-Servicio de Televisión Nacional, Unidad Ejecutora 024 “Servicio de Comunicación Audiovisual”, expresando que los derechos y/o contenidos de referencia responden a obras artísticas que sólo pueden ser suministradas por un proveedor único, el que posee los derechos correspondientes;
3) que constan Documentos de Afectación  Nos. 308 y 309 ambos de fecha 12/04/2018, con cargo al Inciso 11, U.E. 24, Financia​miento 11 Rentas Generales, Programa 280, Objeto Gasto 259, por un total nominal de $ 5:000.000 y $ 19:117.850 respectivamente, documentos confirmados y suscriptos;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración actuante ha justificado la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa, siendo los contenidos que integran la solicitud, servicios informativos, series y programas extranjeros;
2) que en consecuencia, el procedimiento se adecua a la previsión del Numeral 4º del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta $24:117.850 derivado de la presente contratación directa, previo control de su imputación en el Grupo adecuado; 
2)  Comuníquese al Contador Delegado;

3) Devuélvase al Ministerio de Educación y Cultura.
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